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Ciudad de México, a 09 de junio de 2016 

Una vez analizad y evalu da la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)

minado "Estación de Servido Gasolinera MOB" (Proyecto), presentado por el 
, en lo sucesivo el Regulado, el 31 de mayo de 2016 en Oficialía 

de Partes de la Ag ncia Na ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sector 
Hidrocarburos CA ENCIA , con pretendida ubicación en las coordenadas geográficas X: 7 5 6 8 91.61 
y Y:2182057.52 de la C rretera Estatal Tocumbo-Cotija, en el entronque que comunica ·a las 
localidades de Sa ta Inés y Tacatzacuaro y Cotija, en Santa Inés, Municipi.o de Tocumbo ·en el Estado 
de Michoacán. 

· · 

·C O N S I D E R A N D O:

l. Que el artí ulo 28 e la Ley Géneral .del Equilibrjo Ecológic;o y ,la Protección al Ambfente
CLGEEPA) e tablece que la evaluación del impacto ambiental es .. el procedimiento ·a trávés del
cual la Sec etaría e tablece las condiciones a que se sújetará la realización de .obras y
actividades ue pue an causar desequilibrio ecológie:o o rebasar los límites y condiciones
establecido en las isposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
los ecosiste as, a n de .evitar o reducir· al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. P ra ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pre endan I evar a cabo alguna de las siguientes obras- ó actividades, requerirán
previament la autor zación en materia de impacto. ambiental dé,1:a Secretaría:

;:..:..:.,;::;..=.:c..:..:....,,F-===---'l-"e
=
t�ro=' l=e=o petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azucarera. del 

cemento y éctrica; 
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Nombre, Dirección, teléfono y correo electrónico de la persona 
física
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de 
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11. 'Qúe ei' artículo 31 de la LGEEPA estab'lece en la fracción 1, que 1� realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de
un· informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
·oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las em;i�iones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos \os impactos ambientales
relevant�s que puedan producir las obras o actividades.

111. -'QUe el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
· y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto �mbiental (REIA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo algupa de las siguientes -obr�s o actividades, requerirán
previamente la aútorización de la Secretaría en materia de impacto ¡ambiental:

.D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

./X. Construcción y operación de instalaciones. para fai producción, transporte,
almacenamiento, di_stribución y expendio al público de petrolíferos. y 1 

. . .. - ' 

IV. Que el artículo 2 9 dél REIA establece en la fracción I que la realizaciór de las obras y actividades
.a que s·e refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presenta'ción de un informe
preventivo cuando. existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la federación la Norma Oficial
·.Mexicana de Emergencia NOM-EM-OOl-ASEA-2015, Diseño, conhrucción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
· Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsurno, para diésel y gasolina.

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-20-15 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisito� técnicos .mínimos de seguridad industrial 'y operativa, y protección

:ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel.

.Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la N0ly1-EM-001-ASEA-2015 se
_ ['. :establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones

MA,.G/IGS/RF/°(A 
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regulatorias reque�idas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación..respectq a ·distancias de seguriqad a 
elementos externos., en predios urbanos, poblaciones rurales · o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de 9bservación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores,
medidas de segurid

/
,ad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumática en todos os· sistemas. 

VII. Que derivado·de lo a�terior, se considera que con el cucnplimiento de-�as especificaciones de la
NOM-EM-OOl-ASEt-2015 s.e regulan las emisiooes, las desca[gas,�y, en _general, todo.s los .
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de

1 . . 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos· (estaciones de s.ervicio de gasolina
y/ o diésel), 1 previniehdo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pr1etendidJ se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicibs. así como al margen de autopistas, carreteras federale?, estatales,
municipales y/o !odies, por lo que·esta Dirección Gener.al de Ge�tión Comercial (DqGC) de
conformidad con lo .. r(spuesto �rí' los·:artícy!bs 31 •. fracdón l 'de. la [GEÉPA; 29, fracción: 1 del
REIA; 4 fracción x4v11 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior dé la Agencia .Nacional de
Seguridad Industrial r de Protección al Medio Ambiente del Se.ctor Hidrocarburos procede a
evaluar la informaciór presentada para el Proyecto . 

·. 

VIII. sue por la descripci9n .. características y u�icación de lc¡.� ,actiyi�ades q!Je int�gran el Proyecto,
este es de. Gompete

1
c1a Federa! ,en materia �� evalu�c1on d� ll'!Jpacto ambiental, ·por ·s�r una

obra relacionada la construcc1on y operac1on de instc;1lac1ones para el almacenamiento,
distribución v expenqio al púqlico de petrolíferos, tal y como lo disponen los .artículos 2 8 fracción
11 de la LGEEPA y S. inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad dei sector �idr9carburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3: fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur.idad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del SectorlHidrocarburos. al tratarse del almacena_mier1to, distribución y expendio al
público de p�trolíferos. · · ·" · . · 

Déscripc.ión del pro�ectd.
· -;· ·1 . . · 

.• : j . 1 
IX. Una vez analizada la

I
nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto.consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio, la \:Ual contará 

1 *���� p
1 1 
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. con una ·capacidad.de almacenamiento total de 200,00 litros de cor¡nbustible, distribuidos en 3 
· tanques de la siguiente manera:

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna.
• . 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 80,ÓOO litros de capacidad para Diésel.

-
: Así mismo, el Proyecto contará con tienda de conveniencia, baños a público, zona de despacho
.de combustible, área de estacionamiento, área de circulac.ión, áreas tercies, área administrativa, 
. área de almacenamiento de combustible, área de crecimiento futura> u in área sin utilizar. 
. . . · l 1 
·para el desarrollo dél Proyecto se requiere una superficie de 8,97¡4.71 mi' El uso actual del
suelo en el área donde se tiene contemplado construir el Proyecto lorresponde al área urbana
del pobl�do Santa Inés, por lo cual no se realizara ningún tipo de afectación a éspecies florísticas 
ya que·el predio está.totalmente libre de vegetación. Las coordenadas geográficas del Proyecto

.
son: . . .

· 

; 1 
Coorden�das UTM ZONA 13"- DATUfyt WGS 84 

Vértice X y 
< 

Nl 
< 

756891.61 - 2182057.52 l 
; 2 75.6947.34 - 2182044.38 1 

3 756925.01 - 2181917.46 1 
4 756902.93 - 2181897.45 1 1 

. El Regulado presentó el cmnograma de actividades en la página �6 de la MIA-P, estimando
·plazos-de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y constrLcción, sin pronunciarse en
relación a las etapas de ?peración y mantenimiento; sin e�ba�go, para el desarrollo -�e

: proyectos esta DG.GC considera otorgar un plazo de hasta un ano para la etqpa de preparacron
del sitio y construc;ción y., de 30 años para la operación y mantenirni

l
1 iento considerando la vida

·útil de los tanques. . 1 

· La descripción de las áreas que incluye la Estación, se des.criben en la página 12 del Capítulo 11

de la MIA-P 1 

1. 
La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 15
a 36 del Capítulo II de la MIA-P.
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En apego a lo expuesto j de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción lf, 2 9, 31 
fracción I de la LGEEPA; l º , 3º fracción XI, 4º , 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seg�ridad ln6ustrial y de Prot�cción al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarbur9s; 2 
segundo párrafo, 3 fracci&n l. Bis; 5 º inciso O) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 1,8 fracción 111 y 3 7 fracción VI de1 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad lndustriial y de P¡rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construeción, mantenimiento y 
operaci?n de est!acion.es �e servici�, de fin esp.e�ífico y de estaciones as?cia?�s a la .acti�idad de
Expendio en su modal1daf de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo, para d1esel y gasolina, esta 
DGGC 

·1

1 

R E SUELVE: 
"( . .. 

PRIMERO.-Es PR(l)CEDENfE la realización del Proyecto "Estación de Servicio Gasolinera MPB'.-' con 
pretendida ubicación en las coordenadas geográficas X: 7 S 6.8 91.6 l y Y:218 205 7 .5 2 de la Carretera 
Estatal Tocumbo1Cotija, er el entronque que comunica a las localidades de Santa Inés y Tacatzacuaro
y Cotija, en Santa Inés, �unicipio de Tocumbo en el Estado de·Michoacán, ya que se ajusta a lo 
dispu_esto .e� los ar�ículos :p fracc!ó.n I de 1� LGEEPA; 29 fracci.ón I y 33 frac�ión I del REIA; así c�m� a
las d1spos��1ones �e 1� �orma. Of1c1al �ex,cana de. Emergenci� �.OM-E�-OOl-��EA-2015. 01;�eno,
cons�rucc,on, mart.enim,e

f 
to y op.erac,on de es�ac,ones de s�;v1c10 de f,.n . esp,ec1f1co y de estaciones

asociadas a la act1v1dad de Expendio en su modalidad de Estac1on de Serv1c10 para Autoco.nsumo, para 
diésel y gasolina. 

La presente ResolLción se !�mite e� referencia a los aspectos ambientales cúrespondie�te? a instalar 
una estación de sbrvicio em zona urbana, conforme a lo descrito en los .Considerandos V al IX ·de la 
presente resolución . · · . · 

SEGUNDO.- El Prlyécto sr desarrollará dé acuerdo a lo señalado e� el Í::oríSiderando IX del preiente,
respecto las etap,ks de preparación del sitio y construcción, así como para tas et,apas de operacrón y 
mantenimiento, pbr lo quel'deberá dar aviso previamente a esta AGENPA sobre la fecha de inicio de 
cada una de las etapas mtncionadas con .anterioridad; lo anterior. obedec� a l9s fines de inspección 
correspondientes indicado� en la NOM-EM-001-ASEA-2015.Diseño, coristrucción, mantenimiento y 
operación de estaciones die servicio d� fin específico y de estaciones· as.ociadas a la actividad de . 
Expendio en su m

r
dalidad �e Estación de Servicio para Autoéonsumo. para diésel y gasolina .. ; 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infra�structura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, aJí como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipd y regresando en la medida 
de loyo·sible a las condiciones iniciales en las·que se encontraba el sitio.· 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un ¡:programa de abandono del 
sitio par� su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que �ará inici6 a las actividades 
correspondientes a di�ho programa para que la Unidad de Gestión. Supervisión, lnsP¡ección y Vigilancia 
Comercial verifique su curtiplimiento. debiendo presentar el informe final d� abandono y rehabilitación 
del sitio. · · 

l. 
TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin �ontar pre�iamente con autorización 
en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado dlel cabal !cumplimiento que 
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedim.ientos Admiristrativ<Ds de Inspección y 
Vigilancia qu� se in_icien por esta AGENCIA en ejercic;io de. sus-facultades, ademát de las sanciones 
admioistrativas y del ejercicio de las acci.ones civiles y penales que resulteh aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en mat�ria de i1pacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de la� sanciories previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y adtividadek, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolució0, con:1enzará a t

1
. ompudrse una vez que la 

notificación de la misma-surta efecto. 
1 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso· de que :alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modlificación 1 del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-OOl-ASEA-2p1s Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específic� y dr estacio

l
nes asociadas a la 

activi_dad de Expendio en su modalidad �e Estación de Servicio para Autoconsumo, pa)a diésel y gasolina. 
el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que perrriita a esta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasabn los lírhites y condiciones . 1 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambient'e que le sjean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de anticipación a.la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impaG::to ambikntal que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la presente resblución no constituye un
permiso o autorización d� rnicio de obras, ya que las mismas son comp.etencia de otras instancias 

" 
. I 
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(municipales, estatales y/b federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo �3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no-reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, qyedan a salvo las .acciones que determine la prop.ia DGGC, las .autoridades 
federales. estatal·es y muT�,

ipales en el ámbito de sus respectivas c
�
mpe

.
t
�
n
.
e::ias.

. .... En este sentido, es obl1gaoon del Regulado contar de manera previa al rrnc10 de cualquier act1v1dad 
relacionada con el ProyeJto con la totalidad de los permisos, autorizacior.ies, licencias, entre otros,
que sean necesa�ias parajsu realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materd distinta a la que se refiere la presente resolución, en e·1 entendido de. que la 
resolución que expide esd DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en elj ámbito �e sus respectivas competencias .otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que ¡les correspondan. 

. . _ . . . 
La presente resolució� np exime al Regulado del c��plimiento· de I�� disp�siciones apl!cables
derivadas la Ley ¡de H1dr<u.earburos como la presentac1on de la evaluaoon de impacto soetal que 
establece el artícylo 12 � �e la citada ley. . : , 

SEXTO.- La presJnte res�oción a favor del Regulado es Personal. Por 1� ciue de conforrriidad con el
artículo 49 segu�90 párra!fo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la D_GGC 
del cambio de tit�laridad !de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en ti que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de lla misma. . -0 

SÉPTIMO.- De lal respons�bilidad objetiva y estricta en mat�ria d -� impacto a�biental. ·se hace del
conocimiento del 1Regulaqo, que de ·conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral ¡de los �esiduos Peligroso·s y demás ordenamientos aplicables, es responsable · 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de mate�iales o residuos peligrosos; con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de.la presente autorización, 
ocasione daños al ambientl· e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relaci_onen 
con el riesgo que genera SllJ actividad. 

Asimismo el Re�ulado skrá el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y tontrol de todos aquellos impactos ámbfentales atribuibles a l.a operación y
mantenimiento d11 Proyec¡o. que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción cóntenida
en la documentaoón presehtada en la MIA-P. 
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' 1 · . ASEA/ UGSIVC/DGGC/2009/2016 . j 1 OCT A yo.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente re.solución emitida. con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA. el REIA y las demás previstas en otr�s dispokiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso lde revisrón, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado den1tro del término de 
quin�e días hábiles conta�os a_ partir de la formal notificación de la preserte resol¡ución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al personalmente de 
conformidad· con el artículo 3.5 de la Ley Federal de Procedimiento Admim_ trat1vo. 

ATE NTAME NTE 
EL DI.RE CTOR GEN�,

··�
1 .. �OSÉ ÁL '! AREZ R OSAS 

1 
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e .. · lng. Carlos de Regules· Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 1 
l Lic. Alfredo Orellana Moy,ao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para c9nocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la.Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. J 
lng. Jo$é Luis González González.-Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial.¡ Para Conocimiemo. 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilanciá !Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 

Expediente: 16Ml2016X0021 
·. Bitácora: 09/MPA0268/0S/16
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